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APRUEBA CONTRATO A HONORAR¡OS DE OOÑAvÁsouez M.RA GABRTELA oel p'Án,-reéñrco-Lrr¡
ENFERMERIA DE NIVEL SUPERIOR CESFAM DRA.
MtcHELLE BACHELET JERTA-_

DECRETo ALcALDrcro (s) N" I 1Í) ?

CHILLAN VIEJO, ., , " ._ : ,.-
VISTOS:

constitucionar de Municiparidades, ,."f,JilJ'::X?r::T::H,"?'r3o ,15J,");.t8 
6e5, orsánica

CONSIDERANDO:
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La necesidad de rearizar apoyo en ras consurtas médicas; yodontológicas de la Extensión Horaria,. 
^tgá á" iqtlioirarias dentares, apoyo en Ia unidad deEStCriIiZACiÓN Y FATMACiA CN CI CESFAM DRA. MICHTLr-É BACHELET JERIA
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La Disponibiridad presupuestaria según acuerdo derHonorable concejo Municipal No 174115. 
'aooptaáo 

en sesión ordinaria No 35 de fecha1511212015, porrn."j.i9 del cual se aprobó por. rn.yori, o" ,r, miembros el plan Anual de AcciónMunicipal' PAAM 2016' Decreto Alcaldicio Ñ" zoaé del22 de Diciembre oei 2o1s,er cual apruebael presupuesto de Salud Municipal para el año 2016.

DECRETO

3 1 d e d i c i e m b re d e r 2 0 1 s co n D o il ;ffi [[E?1'5-:l %T9fl1? lX ilEI1i.X i: ü: 1"" ::: ffi ::No 14 071'578-6' el (la) que se encargará de realizar loesiipurado en er artículo primero y segundodel presente contrato, a contar del dia 04 de enero del año 2016, ri"niár-que sean necesariossus servicios siempre que no excedan der 31 de o¡ciemúo o"t 2016.

carso de ra sra y:rlr BarbontÍn Rü:"*",rls=iff*I[*:,.ff fJ"s:il: ffill:ll,,"r='l!',1Directora del GESFAM "DRA. MICHELLE BACHELET Jrñrn'o de quienes les subrogue.

ra cuenta 21s.2103.002.00, o"ffif.uJll,;"6,,l,?[Xffit=i31il?i^X"á,.'i oÜsf;Bi,':,"l
presupuesto del Departamento de salud de la llustre nnunicipalidad de crrilra, Viejo.
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CONTRATO A HONORAR¡OS
En Chillán Viejo, a 31 de diciembre del 2015, la llustre Mr.¡n¡cipalidad de Chillán Viejo, Rut. No
69'266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; representada por su Alcaldé (S), Don
ULISES AEDO VALDES, casado, Cédula Nacional de ldentidad No 09.756.g90-1, ámOos
domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y,
DOÑA VÁSOUEZ MORA GABRIELA bÉl pl¡-nR, estado civit sottero (a), de nacionatidad
Chilena, Cédula Nacional de ldentidad No 14.071.578-6, de profesión Técnico en Enfermería de
Nivel Superior, domiciliado (a) en Villa el Portal de Ñuble pje'. Zaña-Zaña No 0103, de la Comuna
de Chillán; en adelante, el (la) prestador (a) de servicios, quienes han convenido el siguiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad contrata a honorarios a DOñA VÁSqUEZ
MORA GABRIELA DEL PILAR, para integrar el Equipo de Técnico en Enfermería de Nivel
luperior que realizará apoyo como Técnico en Enfermería de Nivel superior en el CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo viene a
contratar los servicios de DoÑA vÁsQUEz MoRA GABRIELA oÉt- p¡un, los que reÁlizará en
las dependencias del Establecimiento, ubicado en Avda Reino de Chile No 1211, de la comuna de
Chillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas:- Realizar apoyo en las consultas de morbilidad médica y en las consultas odontológicas en

horario de extensión horaria del establecimiento.- Realizar la toma de radiografías dentales- Realizar apoyo en la Unidad de Esterilización.- Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia.- Registrar la información pertinente, en fichas electrónicas del Sistema Computacional
Rayen

- Otras actividades inherentes que le sean solicitadas por la Directora del Establecimiento o
_ qLlién le subrogue.

DONA VASQUEZ MORA GABRIELA DEL PILAR, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, en jornada distribuidas de lunes a sábado, de aóuerdo a la coordinación de la Srta.
carolina Rivera Acuña, Directora del Establecimiento o quién le subrogue.

SEGUNDO: Por la prestación de los servicios de extensión horaria, la Municipalidad pagará a la
DOÑA VÁSQUEZ MORA GABRIELA DEL PILAR, de tunes a viernes, la cantidad de $ $ 4.21g.-
(cuatro mil doscientos dieciocho pesos) la hora impuesto incluido y los días sábados, la cantidadde $ 5.062.- (cinco mil sesenta y dos pesos) la hora impuesto incluido, los que se pagarán
mensualmente, de acuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de honorarios electrónicay previa certificación emitida por Directora del Establecimiento o quién le subrogue.

TERGERO: Los servicios que DoñA vÁsQUEz MoRA GABRTELA DEL ptLAR, prestará a tallustre Municipalidad. de Chillán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se desarrollarán, de acuerdo a la
necesidad de servicio, de lunes a viernes desde las 17:00 horas en adelante y los días sábados
desde las 08:00 horas en adelante, dejándose establecido que el tope de Áoras total a realizar
durante el año será de 2.716 horas (dos mil seiscientas) para el staff áe Técnico en Enfermería de
!ive! Superior que 

. 
realice apoyo en el Establecimiento, pudiendo así, la Directora delEstablecimiento, realizar distribución y gestión de las horas de acuerdo a la disponibilidadpresupuestaria, necesidad del servicio y ala demanda de horas médicas y odontológibas de los

usuarios (as) del establecimiento.

CUARTo: El presente contrato a honorarios se inicia el 04 de enero del 2016 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31112t2016.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a lapresente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que seotorgan a la municpalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo qrá óó¡.ln VASqUE7 MORAGABRIELA DEL PILAR, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, no tendrá la calidad deFuncionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente,hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeno de sus funciones, pero si estará afecto ala probidad administrativa establecida en el Art. s¿, oe la Ley No 1g.s7s,-dtani., Constitucionalde Bases Generales de la Administración del Estado.

SEXTo: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas deeste contrato a honorarios será de exclusiva respoñsabitidad de óoÑn ü¡éOÜH;IoüGABRIELA DEL PILAR.
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sEPTlMo: se deja constancia que el (ra) prestador (a) de servicios decrara estar en
conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obl¡gaciones que dicha norma impone.

OCTAVO: Sobre las lnhabilidades e lncompat¡bil¡dades Adm¡n¡strativas. El (la) prestador
(a) de servicios, a través de decraración jurada señaró no estar afecto (a) a ninquna de ras
inhabilidades establecidas en el artículo 56 áe la Ley N' i8.575, organica 

-clisütr"io"nlt 
o" a""",

Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:
Tener.v¡gente o suscribir, por sÍ o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a dosc¡entas
un¡dades tr¡butarias mensuares o más, con ra Mun¡ciparidad de chilán viejo.

Tener l¡tigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al
eiercicio de derechos propios, de 1u 9ónyuge, hijos, adoptados ó parientes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, administradores, representantes y socros
titu¡ares del diez por ciento o más de ros derechos de cualquier clase de sociedad, cuandoésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas unidades tr¡butarias
mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administración a cuyo ingreso sepostule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguin¡dad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funéionarios direciivos de la L
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de Departamento o su equivalente, ¡nclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

NoVENo: De ras prohibiciones. eueda estr¡ctamente proh¡b¡do que ra prestadora de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en act¡vidades politico iartioistas o en
cualesqu¡era otras ajena a los f¡nes para los cuales fue óontratado tal como lo señala el Art. 5 de
la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la prestadora de
Servicios, asi como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a la ivlunicipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decisión, sin que eiisia eiderecho de
cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato ahonorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresibn de causa, si asÍ lo estimareconveniente para los intereses municrpares, pagánáose proporcionalmente 
'por 

ros servic¡os
efectivamente realizados.

DEclMo PRIMERo: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a honoranos,
este se regirá por las normas del código civil, fijando su dom¡c¡lio en la comuna de Chillán Viejo y
se someten a la jurisdicción de |os Tribunales Ordinarios de Just¡c¡a.

DEclMo SEGUNDO: Para consta¡c¡a de lo estipulado en- el presente Contrato a honoraqos, serllT?_"n seis ejemprares, que-dando uno en poder de DoñA vÁseuEz n¡óñÁ éeáiieLA DELPILAR y c¡nco en poder del Empleador.
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En señal de aprobación para constancia firman:
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